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Con fecha 3 de mayo, la delegada presidencial subió su más actualizada declaración

Cinco inmuebles, tres vehículos y pasivos de $211 millones: Delegada
Farías rectifica declaración de Intereses y agrega trabajo en hidrógeno
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Un día después de que re-
conoció públicamente haber
omitido su cargo como En-
cargada de Relacionamiento
Comunitario de HINH Energy,
la delegada presidencial re-
gional de Magallanes, Ericka
Farías Guerra, presentó ante
el sistema Infoprobidad su
primera declaración de Interés
y Patrimonio. El documento,
fechado el 3 de mayo de 2026,
da cuenta de un patrimonio
compuesto por cinco bienes
raíces, tres vehículos y pasivos
que totalizan $211.136.512.

El sábado 2 de mayo, la de-
legada ya había publicado una
declaración de interés y fue
consultada por esta omisión,
dando dos respuestas y expli-
caciones: que había subido una
declaración incorrecta y que
no estaba obligada a declarar
dicho trabajo. "Subieron una
mala. La última tenía una des-
actualización y la subí mal.
Tenía una corrección pendiente
y, al abrirla, la subí. Pensé que
había cumplido con el trámite
y en Interior me dijeron que
tenía que hacer otra, diferente
y eso lo tengo que hacer hoy
saliendo de lo del ministro (Po-
duje)", respondió en un punto de
prensa a la consulta del medio,
en el contexto de la visita del
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El pasado domingo 3 de mayo, la delegada Farias subió su recti-
ficación.

Ministerio de Vivienda.
Luego agrega: "Además

que tampoco va lo de HNH.
No va, porque declaro intere-
ses y patrimonio de lo que yo
tengo. No soy propietaria, soy
empleada", sostuvo Farías.
"No tengo participación, es
como si yo declarara todos mis
trabajos con interés. No tengo,
salvo que sea una fundación.
Esa sí la declaro, una sola, la
Fundación Jaime Guzmán",
complementa. Y finalmente
remata: "No se declara, porque
no soy dueñia de la empresa, no

tengo participación".
Sin embargo, pese a estas

explicaciones, en la declara-
ción rectificada que realizó el
domingo 3 de mayo, sí declara,
dentro de las actividades en que
ha participado los últimos 12
meses, tres cosas. Dos trabajos
en organizaciones sin fines de
lucro, siendo una de ellas la
Fundación Jaime Guzmán, en
tanto que una segunda dedicada
a "participación de mujeres
en aspectos públicos". Y una
actividad laboral en el rubro
"generación de energía". Es de-

cir, su trabajo con HINH Energy.
La inclusión del rubro de

generación de energía en esa
sección corresponde preci-
samente a la corrección que
Farías anunció realizar tras
ser consultada por La Prensa
Austral el mismo 3 de mayo,
cuando reconoció que la ver-
sión inicial de su declaración
no contemplaba su desempeño
en la compañía.

Inmuebles, vehículos
y una yegua

La declaración registra dos
inmuebles en Puerto Natales
-su ciudad de crianza- adqui-
ridos en 2010 y 2015, con ava-
lúos fiscales de $53.770.010 y
$27.266.758 respectivamente,
ambos en plena propiedad al
100% y consignados como do-
micilio de la declarante.

En Punta Arenas figura
un lote del Fundo Leñadura,
adquirido en 2019, con avaluo
de $22.427.577 en copropiedad
al 100%.

Los dos bienes raíces más
recientes están en Concón,
región de Valparaíso, y fueron
adquiridos el 4 de marzo de
2026, una semana antes de que
Farías asumiera como delegada
presidencial el 11 de marzo.
Se trata de un departamento
en el edificio Los Olivillos 440
con avalúo de $63.000.399 y un
estacionamiento o bodega en el
mismo conjunto por $1.592.394,

ambos en plena propiedad.
En materia de vehículos,

la delegada declara un Suzuki
Alto 2009, un Suzuki Baleno
2020 y una Toyota RAV4 4x4
2024, esta última con avalúo
fiscal de $20.210.398. Ninguno
registra gravámenes.

En la categoría "Otros Bie-
nes", declara una yegua llama-
da Patagonia, del Criadero
Cordón Arauco, valorada en
$12.000.000. Este criadero es
llevado por Goyko Pavlovic,
un habitual en las medialunas
de la Asociación de Rodeo
Magallanes, con el seno de
Última Esperanza como telon
de fondo. En la Expo Última
Esperanza 2026, Goyko se
adjudicó un premio como
criador, luego de que una de
sus yeguas fuera elegida cam-
peona de "Yeguas Mayores"
y "Gran Campeona Hembra"
en la jura que se realiza en el
marco del Festival a la Chilena
realizado en Cerro Castillo.

Además, la declarante
registra deudas totales por
$211.136.512, distribuidas en
cinco obligaciones: dos créditos
hipotecarios -uno con Banco
Santander por $33.520.000
y otro con Banco Itaú por
$139.800.000, que explican la
mayor parte del pasivo- un
crédito de consumo con Banco
de Chile por $20.746.929 y dos
tarjetas de crédito por un total
de $17.019.583.
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PDI fiscalizó a más de 500 extranjeros y concreto

expulsión de ocho inmigrantes entre enero y abril
Según cifras entregadas

por la PDI, entre enero y abril
de este año, detectives del
área de Migraciones y Policía
Internacional realizaron 18 fis-
calizaciones migratorias en la
región, permitiendo controlar
a un total de 551 extranjeros
de diferentes nacionalidades.

Al respecto, el jefe de la
Región Policial de Magalla-
nes y de la Antártica Chilena,
Prefecto Inspector Carlos Vás-
quez Palma, señaló que "estas
fiscalizaciones focalizadas y
sustentadas en el análisis de
información nos han permitido
verificar la situación migrato-
ria de extranjeros en nuestra
región, detectar a quienes se
encuentran infringiendo la
normativa vigente, así como
también detener a personas
con requerimientos judiciales
pendientes, contribuyendo de
esta manera a la seguridad de
la comunidad".

Entre enero y abril de 2026,
y producto de las fiscalizaciones
además de otros procedimien-

tos desarrollados en la región,
detectives denunciaron a 167
extranjeros al Servicio Nacional
de Migraciones, tras detectar
infracciones a la Ley Nº21.325
de Migración y Extranjería.

Entre los principales moti-
vos detectados se encuentran
el ingreso al país por paso no
habilitado, con 76 denuncias;
exceder el plazo de residencia
o permanencia transitoria, con
45 casos; desarrollar activida-
des remuneradas sin autoriza-
ción, con 24; además de 15 de-
nuncias por comisión de delito
y siete por otras infracciones a
la normativa migratoria.

Asimismo, en el contexto
de estos procedimientos poli-
ciales, detectives detuvieron
a 12 personas que mantenían
órdenes de detención vigen-
tes por distintos delitos y se
encontraban prófugas de la
justicia -siete chilenos y cinco
extranjeros- por ilícitos como
robo en bienes nacionales de
uso público, contrabando, falsi-
ficación de instrumento público

y lesiones, siendo puestos a
disposición de los tribunales
competentes.

Expulsiones
En el marco del plan de

control migratorio, la PDI
también materializa expulsio-
nes de extranjeros, ya sean de
carácter judicial -decretadas
por tribunales de justicia- o

administrativas, dispuestas
por el Servicio Nacional de
Migraciones.

En Magallanes, durante
los primeros cuatro meses
del año, la PDI concreto la
expulsión administrativa de
ocho ciudadanos extranjeros:
cinco colombianos y tres domi-
nicanos. De ellos, cinco habían
cumplido condena por el delito
de tráfico ilícito de drogas, uno
por robo con intimidación y
otro por conducción en estado
de ebriedad con resultado de
lesiones graves. Asimismo, uno
de los expulsados mantenía una
infracción por ingreso al país
por paso no habilitado.

MOTIVOS EXPULSIONES ADMINISTRATIVE

1

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/05/2026
    $515.680
  $1.600.000
  $1.600.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       9.000
       3.000
       3.000
      32,23%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


